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InformaciÓn requerida para la solicitud 

El presente documento contiene la solicitud de fijación tarifaria del SetvIC10 especial 
«retiro/colocación de separadores artificiales en las bodegas de las naves" (también referido como 

el servicio bajo análisis), con el objetivo de que se inicie el procedimiento de fijación tarifaria a 
instancia de parte y se logre, finalmente, fijar una tarifa. 

Para ello, en primer lugar, el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Uso 
Público (OSITRAN) evaluará si la solicitud cumple con los requerimientos mínimos de 
información establecidos en el artículo 62 del Reglamento General de Tarifas (RETA) de 
OSITRAN. 

Con el fin de facilitar la evaluación y admisibilidad a trámite de la presente solicitud por parte de 
OSITRAN, se presenta el cuadro siguiente donde se muestra los capítulos y anexos en los que han 
sido desarrollados los requerimientos mínimos de información establecidos por el RETA. No 

obstante, es importante señalar que la información contemplada en el artículo 62 del RETA 
respecto de cinco puntos (inversión, costos operativos, costo de capital, flujo de caja y análisis de 
sensibilidad) no está incluida en el presente documento, ya que no es necesario su desarrollo tal 
como se justificará más adelante. 

Asimismo, en las tres últimas experiencias en materia de fijación tarifaria de servicios especiales, en 
dos de las cuales se utilizó la metodología de tarificación comparativa y en la otra una metodología 
basada en la elasticidad tarifa-rendimiento estimada sobre la base de una muestra comparable de 
terminales portuarios, APM Terminals Callao S.A. presentó su propuesta sin incluir información de 
los cinco puntos anteriores y OSITRAN declaró la admisibilidad del inicio de procedimiento de 

fijación tarifaria de estos servicios especiales. 

A manera de resumen, se puede indicar que no es necesaria la presentación de estos cinco (05) 
puntos debido a que la metodología utilizada en la presente Propuesta Tarifaria del servicio bajo 
análisis ha sido la de tarifación comparativa (también denominado benchmarkinj) y, en concordancia 

con los principios establecidos por el artículo 18 del RETA y la experiencia regulatoria en fijación 
de servicios portuarios, no se requiere y no es necesario la cuantificación de costos (incluyendo 

inversión), flujos de caja y análisis de sensibilidad1• 

I Al respecto, ver capitulo 7 del presente documento. 
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Requisitos para la presentación de solicitud de fijación tarUarla a instancia de parte 

Nombre o denominación de la Entidad Prestadora Capitulo 1. Entidad prestadora solicitante: 
solicitante APM Terminals 

Capítulo 2. Poder del representante legal de la 
Poder del representante legal de la Entidad Entidad Prestadora 
Prestadora 

Marco general y justificación 

Definición del servicio o servicios objeto de la 
solicitud de fijación o revisión tarifaria 

Estudio que incluya el sustento técnico 
económico de los supuestos, parámetros y bases de 
datos utilizados en el estudio 
Definición y sustentación de la metodología 
utilizada como base para la propuesta de fijación 
tarifaria 

y valor de las InVerSIOnes 

Anexo 1. 

Capítulo 3. Marco general y justificación 

Capítulo 4. Definición del servicio objeto de 
fijación tarifaria 

Capitulo 5. Sustento técnico - económico 

Capítulo 7. Metodología utilizada como base 
para la propuesta tarifaria 

13 Comparación tarifaria internacional, de ser el caso 
Anexo 2. 
Capítulo 9. Información financiera auditada 

14 Información financiera auditada 
Anexo 3. 
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Resumen ejecutivo del estudio tarifarío Que contiene la solicitud 

I!I Entidad prestadora solicitante 

1. APM Terminals Callao S.A. es la entidad prestadora que a instancia de parte solicita a 

OSITRAN el inicio del procedimiento de fijación tarifaria por el servicio especial 

"Retiro / colocación de separadores artificiales en las bodegas de las naves". Dicha solicitud se 

encuentra en concordancia con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento General de 

Tarifas (RETA) de OSITRAN que permite el inicio de procedimiento de fijación tarifaría a 
instancia de parte. 

I!I Alcance del servicio 

2. El servicio especial objeto de fijación tarifaria "Retiro/colocación de separadores 
artificiales en las bodegas de las naves" tiene como alcance las siguientes actividades: 

En el caso de retiro, consiste en desarmar y desembarcar todos los materiales que son 

utilizados para dividir o separar artificialmente el espacio de una o varias bodegas de la 

nave. En el caso de colocación, consiste en el embarque de los materiales y la elaboración 

(o construcción) de separadores artificiales con dichos materiales. 

3. La principal actividad de este servicio especial (desarme o elaboración de separadores 

artificiales) se brindará en las bodegas de aquellas naves que arriban al Terminal Norte con el 
fin de embarcar o desembarcar carga sólida a granel (conocidas como naves graneleras o bulk 
carrier), excepto las bodegas de aquellas naves graneleras que arriban para embarcar 

concentrados de minerales de exportación. 

4. Los demandantes (clientes) y responsables del pago del servicio especial bajo análisis serán los 

consignatarios de la carga (o representantes), salvo que el contrato de transporte marítimo 
indique lo contrario. 

5. La unidad de cobro de este servicio se facturará por operación de retiro o colocación de 

separador artificial. 

I!I Análisis de procedencia del inicio de procedimiento de fijación tarifaría 

6. La Resolución N° 021-2012-CD-OSITRAN establece que para que OSITRAN proceda con el 

inicio de fijación tarifaria, además de los requisitos respecto del contenido del estudio o 

solicitud de fijación tarifaria, debe confirmarse el cumplimiento de los tres requisitos 

siguientes: 

1. Si el servicio es derivado de la explotación de la infraestructura portuaria. 

Ü. Si se trata o no de un servicio nuevo, conforme a 10 establecido en el RETA; o si es un 

servicio especial no previsto en el Contrato de Concesión. 
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ID. Si el servicio especial no es prestado en condiciones de competencia en el TemlÍnal Norte 
del Puerto del Callao. 

7. Los dos primeros reqmsltos fueron confirmados por la Resolución N° 062-2015-CD
OSITRAN; mientras que el tercero fue confirmado por el pronunciamiento del INDECOPI 
mediante Informe N° 66-2015/ST-LCL. Por tanto, se justifica que APMr Callao presente la 
solicitud para que OSITRAN inicie el procedimiento de fijación tarifaria del servicio 
"retiro / colocación de separadores artificiales en las bodegas de las naves". 

111 Análisis de la demanda 

8. El servicio bajo análisis se prestará a las naves graneleras, principalmente a las que transportan 
cereales y, dentro de los cereales, a las que transportan trigo. 

9. Se estima que en los últimos dos años se habría realizado en promedio entre cinco a siete 

operaciones de retiro o colocación de separadores artificiales, lo que significa que anualmente 
se ha brindado este servicio a cinco o siete naves. Aunque también se estima que el número de 
operaciones o naves atendidas era mayor en años anteriores. 

10. El número de naves a las que se habría prestado el servicio de retiro/colocación de 
separadores artificiales representaría entre el 1.9% Y 2.8% de naves graneleras totales que han 
arribado al Terminal Norte en los años 2014 y 2015; Y entre el 3.3% Y 4.7% de las naves 
graneleras que han arribado al TelnlÍnal Norte transportando cereales. 

11. Respecto de la demanda futura del servicio, se debe manifestar que ésta es, en cierta manera, 
incierta ya que no existen variables o inputs confiables que la expliquen. No obstante, un 
posible escenario de la demanda futura es que ésta podría mantenerse en cinco o siete 
operaciones anuales; nlÍentras que otro escenario es que ésta disminuya progresivamente 

llegando incluso a registrarse una demanda nula en algunos años. 

111 Selección de metodología para fijación tarifaría: tarificación comparativa 

12. La selección de la metodología se inicia con el análisis de las nueve (09) experiencias 
regulatorias en materia de fijación de tarifas de servicios portuarios, a fm de estar acorde con 
los principios de consistencia y predictibilidad planteados en el RETA. Al respecto, la 
metodología de tarificación comparativa se ha utilizado exclusivamente en cinco de las nueve 
experiencias regulatorias; mientras que en las otras cuatro expel'Íencias regulatorias, la 
metodología del benchmarking fue utilizada en forma conjunta o complementaria a otra 
metodología. Adicionalmente, en todos los casos se analizó la posibilidad de utilizar en un 

primer momento la metodología del bCflCbmarkillg, pero en aquellos casos en los que se 
consideró como no apropiado se prosiguió con el análisis de otras metodologías. 

13. La metodología del bCIll;!Jmarkiflg resulta aplicable para el servicio bajo análisis, ya que supera las 
limitaciones descritas en algunas de las resoluciones publicadas por el OSITRAN en materia 
de fijación de tarifas por servicios portuarios. Al respecto, se puede mencionar que existe 
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APM 

14. 

15. 

disponibilidad de información, que existen servicios comparables al servicio bajo análisis y que 
no se generan rentas económicas. 

La metodología de costos incrementales no resulta aplicable debido a las características propias 
del servicio, entre ellas están: demanda totalmente incierta, complejidad en la cuantificación de 
costos y gran dificultad de elaborar un flujo de caja descontado. 

Propuesta de tarifa máxima 

Se ha obtenido información pública de cinco (05) terminales portuarios donde se cobra el 

servicio de retiro/colocación de separadores artificiales. Dos de estos cinco terminales 
portuarios, Puerto Panul y Antofagasta Terminal Internacional, poseen la misma unidad de 
cobro que APMr Callao pretende aplicar. El promedio simple de las tarifas cobradas en estos 
dos terminales portuarios asciende a USD 5,450 por operación, tarifa que APMr Callao 
propone a OSI1RAN cobrar por el servicio bajo análisis en el Terminal Norte. 

Tarifas propuesta para el servicio retiro/colocación de separadores artificiales 
en las bodegas de las naves 

PUClto Panul Rctiro separaciones artificiales Cada una 7,000.00 

111 Conclusión 

16. Por todo lo mencionado anteriormente, se propone al OSI1RAN fijar como tarifa máxima 
por el servicio especial de retiro/colocación de separadores artificiales el monto de USD 5,450 

por cada operación de retiro o colocación. 
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APM Terminals Callao S.A. es la entidad prestadora que solicita al Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de Uso Público (OSITRAN) el inicio de procedimiento de fijación 
tarifaria por el servicio de "Retiro/colocación de separadores artificiales en las bodegas de las 
naves", el cual se encuentra en concordancia con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento 
General de Tarifas (RETA) de OSITRAN que permite el inicio de procedimiento de fijación 
tarifaria a INSTANCIA DE PARTE. 

El representante legal de APM Terminals Callao S.A. es el señor Diego de la Puente Salazar, cuyo 
poder se adjunta en el anexo N° 1 de la presente solicitud. 

Con fecha 11 de mayo 2011, se firmó el Contrato de Concesión para el diseño, construcción, 
financiamiento, conservación y explotación del Terminal Norte Multipropósito en el Terminal 
Portuario del Callao (en adelante, Terminal Norte), suscrito entre el Estado Peruano y APM 
Terminals Callao S.A. (en adelante, APMT Callao). 

En dicho Contrato de Concesión se definieron y establecieron los Se1:V1CI0S que APMT Callao 
podria brindar desde el inicio de la explotación del Terminal Norte. Asimismo, se estableció que en 
caso se identificase un servicio nuevo o no previsto en el Contrato, APl'vIT Callao debe presentar, 
previo a su prestación, una propuesta de servicio especial debidamente sustentada al Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual (INDECOPI) con copia al 
Organismo Regulador de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público 

(OSITRAN). 

Con fecha 1 de julio del 2011, APMT Callao oficializó la Toma de Posesión del Terminal Norte, 
acto mediante el cual APMT Callao inicia sus actividades de explotación (prestación de los servicios 

portuarios) bajo el derecho a la ejecución y/o prestación exclusiva de todos y cada uno de los 
servicios que se puedan brindar dentro del Terminal Norte. La eA1Jlotación del Terminal Norte se 
inició con los servicios previstos en el Contrato de Concesión. 

Desde el inicio de la explotación del Terminal Norte por parte de APIVIT Callao, se ha identificado 

una serie de servicios especiales que podrian ser demandados por los usuarios (líneas navieras y 

consignatarios de la carga o sus representantes). En otros casos, los usuarios han demandado la 

prestación de diversos servicios especiales nuevos o que se no encuentran previstos en el Contrato, 
razón por la cual APMT Callao no ha podido brindar dichos servicios, limitando así la eficiencia 
portuaria y los intereses del usuario y perjudicando la economía en general. 
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En ese contexto, el 7 de setiembre de 2015, APl'vIT Callao presentó al INDECOPI (con copia a 

OSITRAN) la propuesta del servicio especial "Retiro/colocación de separadores artificiales en las 
bodegas de las naves". 

Al respecto, mediante Resolución N° 062-2015-CD-OSITRAN2, recibida el 20 de octubre del 2015, 

OSITRAN resuelve que el servicio bajo análisis califica como servicio especial no incluido en el 
Contrato de Concesión. 

Por otro lado, el pronunciamiento del INDECOPI, mediante Informe N° 66-2015/ST-LCL del 4 
de noviembre de 2015, fue que el servicio bajo análisis no se presta en condiciones de competencia. 

En el último párrafo del citado informe se menciona lo siguiente: 

"Considerando las caracter(sticas actuales del mercado, el servicio denominado retiro/colocación de 
separadores artificiales en las bodegas de las naves no se prestaría en condiciones de competencia". 

Ante el pronunciamiento del INDECOPI, que señala que no existen condiciones de competencia 
en la prestación de un servicio especial determinado dentro de un mercado relevante, el cuarto 
párrafo del numeral 8.23 del Contrato de Concesión indica el paso que se debe seguir para poder 
prestar y cobrar una tarifa por el servicio en cuestión: 

"En el caso que lNDECOPI se pronuncie señalando que no existen condiciones de competencia en el 
mercado en cuestión. OSITBAN iniciará el procedimiento de fijación o revisión tarifaria. según 
corresponda, de acuerdo con los procedimientos v normas establecidos en el Reglamento General de 
Tarifas [RETAJ. determinando la obligación de la SOCIEDAD CONCESIONARIA de brindar los referidos 
Servicios Especiales con Tarifa a todo Usuario que lo solicite, bajo los mismos términos y condiciones" 

(El subrayado es nuestro) 

De acuerdo con los artículos 3 y 11 del RETA de OSITRAN, en los casos que se haya establecido 
que un servicio determinado no se presta en condiciones de competencia en el mercado, 
corresponde a OSITRAN fijar la tarifa aplicable al servicio en cuestión, procedimiento que podría 
iniciarse de oficio o a solicitud de la entidad prestadora. 

"Articulo 3.- Definiciones 
Fijación de Tarifas: Es el procedimiento administrativo que lleva a cabo el OSITRAN. canducente a la 
determinación de las Tarifas. peajes o cobros similares, aplicables a la prestación de los servicios 
derivados de la explotación de la Infraestructura de Transporte de Uso Público por parte de las 
Entidades Prestadoras, cuando se hava determinado previamente que los servicios en cuestión no se 
prestan en condiciones de competencia en el mercado. 

Articulo 11.- Necesidad de regulación tarifaria 
En los mercados derivados de la explotación de la Infraestructura de Transporte de Uso Público en los 
que no existan Condiciones de Competencia que limiten el abuso de poder de mercado, el OSITRAN 
determinará las Tarifas aplicables a los servicios relativos a dichos mercados, En estos casos el 
procedimiento podrá iniciarse de qJicio o a solicitud de la Entidad Prestadora, " 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

Asimismo, la Resolución N° 021-2012-CD-OSITRAN señala que la Disposición Complementaria 
Única (DCU) del RETA no es aplicable para dar inicio a procedimientos de fijación tarifaria en la 

2 Esta resolución se sustenta en el Infonne W 049-2015-GRE-GSF-GAL-OSITRAN. 
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concesión del Terminal Norte.1, siendo aplicables el artículo 17 del RETA, que señala los alcances 
en el procedimiento de fijación de tarifas: 

"Articulo 17. Alcances de la fijación y revisión tarifaria 
OSITRAN llevará a cabo procedimientos de fijación y revisión tarifaría de acuerdo a los siguientes 
alcances: 
1. Corresponde al OSITRAN fijar de oficio o a solicitud de la Entidad Prestadora, las Tarifas para 
servicios nuevos ( ... )" 

(El resaltado es nuestro) 

Igualmente, el artículo 61 del RETA de OSI1RAN, en concordancia con el artículo 17 de este 
reglamento, señala lo siguiente: 

"Articulo 61. Inicio del procedimiento a instancia de parte 
La Entidad Prestadora podrá solicitar al OSITRAN el Inicio de un procedimiento de fijación, 
revisión y desregulación tarifaria ( ... )" 

(El resaltado es nuestro) 

Adicionalmente, la Resolución N° 021-2012-CD-OSITRAN establece que para que OSITRAN 

proceda con el inicio de fijación tarifaria, además de los requisitos respecto del contenido del 
estudio o documento (primera parte del Resumen Ejecutivo), debe confirmarse el cumplimiento de 
los siguientes puntos4: 

1. Si el servicio es deti.vado de la explotación de la infraestructura portuaria. 

ü. Si se trata o no de un servicio nuevo, conforme a lo establecido en el RETA; o si es un 
servicio especial no previsto en el Contrato de Concesión. 

ili. Si el denominado servicio especial no es prestado en condiciones de competencia en el 
Terminal Norte del Puerto del Callao. 

Cabe mencionar que los dos primeros puntos fueron confirmados por la Resolución N° 062-2015-
CD-OSI1RAN; mientras que el tercero fue confttmado por el pronunciamiento del INDECOPI 
mediante Informe N° 66-2015/ST-LCL. 

Por lo tanto, se justifica que APMT Callao presente la solicitud para que OSI1RAN inicie el 
procedimiento de fijación tarifaria del servicio "retiro/colocación de separadores artificiales en las 

bodegas de las naves" 

3 En esta resolución se menciona que la DCU establece un procedimiento relacionado con las actuaciones previas al inicio del 
procedimiento administrativo de fijación tarifaria; no obstante, el procedimiento de actuaciones previas ya se encuentra previsto en 
la cláusula 823 del Contrato de Concesión, la cual indica que se debería seguir los artículos estipulados en el RETA, entre los cuales 
se encuentra el artículo 17 que señala que el inicio de procedimiento de fijación tarifaría se podrá realizar de oficio o a instancia de 
parte. 
4 El cumplimiento de estos tres puntos como base para proceder al inicio de procedimiento de fijación tarifaria se encuentra descrito 
en la página 8 del Informe N° 005..() 12-GRE-GAL-OSITRAN que sustenta la Resolución N° 021-2012-CD-OSITRAN. 
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El servicio especial objeto de fijación tarifaria se denomina "Retiro/Colocación de separadores 

artificiales en las bodegas de las naves". Este servicio tiene como alcance lo siguiente: 

111 En el caso de retiro, consiste en desarmar y desembarcar todos los materiales que son 
utilizados para dividir o separar artificialmente el espacio de una o varias bodegas de la 

nave. En el caso de colocación, consiste en el embarque de los materiales y la elaboración 
(o construcción) de separadores artificiales con dichos materiales. 

Es importante mencionar que la principal actividad de este servicio especial (deSalme o elaboración 

de separadores artificiales) se brindará en las bodegas de aquellas naves que arriban al Terminal 
Norte con el fin de embarcar o desembarcar carga sólida a granel (conocidas como naves gt:aneleras 
o bttlk camer), excepto las bodegas de aquellas naves graneleras que arriban para embarcar 
concentrados de minerales de e>''P0rtación5 6. 

Los materiales utilizados para la separación artificial son diversos; entre los principales se 

encuentran los siguientes: madera o triplay forrado con lona plástica, escuadras, clavos, tornillos, 
cables de acero, etc. 

En las figuras siguientes (la y lb) se puede observar parte de las actividades que se deben ejecutar 
para la colocación de separadores artificiales (también conocidos como mamparos artificiales o 

mamparos falsos1) del tipo horizontal. 

5 Este servicio no se prestará a los consignatarios que embarquen concentrados de mineral por decisión de APMT Callao. 
6 No es objetivo de este documento argumentar en contra de lo establecido en la Resolución N° 55-2014-CD-OSITRAN y el 
Informe W 035-2014-GRE-GAJ-OSITRAN que la sustenta. 
No obstante, llama la atención que esta última Resolución entre en aparente contradice ión con lo señalado en el Infonne N° 049-
2015-GRE-GSF-GAL-OSITRAN que sustenta la Resolución W 062-2015-CD-OSITRAN. Al respecto, la Resolución N° 55-2014-
CD-OSITRAN (y el informe que la sustenta) basa sus conclusiones en la lectura que OSITRAN realiza de la cláusula 8.1 del 
Contrato de Concesión el cual hace referencia únicamente al embarque de concentrados de mineral y es por ello que resuelve que 
APMT Callao en la actualidad no puede prestar el servicio de embarque de minerales. 
En cambio, el Informe N° 049-2015-GRE-GSF-GAL-OSITRAN al parecer extiende dicha prohibición (ver numeral 30 de este 
último informe) a la descarga de concentrados que es una operación no indicada o abordada en la cláusula 8.1 del Contrato, por lo 
que no se entiende la extensión de la prohibición de este último informe. 
7 Con la denominación "mamparo" normalmente se hace referencia a los elementos estructurales (de hierro u otro material) que 
sirve para dividir el casco de una nave. Es por ello que aquella división provisional de una bodega de la nave es denominado 
separador artificial, mamparo falso o mamparo artificial. 
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Figuras N° la y lb 
Imagen referencial de colocación de separadores artificiales horizontales 

uu'uC:J;{<t¡1) de las naves 

La figura siguiente muestra una imagen referencial de cómo un mamparo falso vertical divide una 

bodega de la nave. En algunos casos, se puede observar que una bodega contiene más de un 

separador artificial. 

Figura N° 2 
artificial vertical en 

Fuente: Reglamento de Operaciones de Transportadora Callao 

Página 11 



Los demandantes (clientes) y responsables del pago del servicio especial bajo análisis serán los 
consignatarios de la carga (o representantes), salvo que el contrato de transporte marítimo indique 
lo contrarios. 

Este servicio se facturará por cada operación de retiro o colocación de un separador artificial. Se 
estima que esta es la unidad de cobro que conocen los usuarios del servicio. 

El servicio bajo análisis surge de la necesidad logística de transportar pequeños lotes o volúmenes 
de carga sólida a granel dentro de una misma bodega. En algunas ocasiones, y por razones 
comerciales, los importadores o exportadores demandan o atienden los pedidos de lotes o 
volúmenes pequeños de ciertas mercancías. Estos lotes pequeños pueden ser transportados en las 
naves utilizando exclusivamente una bodega, a pesar de que sea sub-utilizado, o dividiendo 
artificialmente una bodega de la nave. La división artificial de una bodega de la nave permite que en 
una sola bodega se pueda transportar varios (dos o más) lotes pequeños de distintas mercancías 
(por ejemplo: trigo, maíz u otro cereal) o varias calidades de una misma mercancía (por ejemplo: las 
diversas calidades de maíz9). 

La necesidad de transportar lotes pequeños dividiendo artificialmente el espacio de una bodega, en 
dos o tres partes, se debería principalmente a razones económicas, ya que transportar un lote o 
varios lotes pequeños en bodegas exclusivas podría ser más oneroso que transportar esos mismos 
lotes pequeños en una sola bodega (separada artificialmente). En el primer caso se estaría utilizando 
sólo parte de la capacidad de una o varias bodegas, mientras que al separar artificialmente la bodega 
se maximiza el uso del espacio disponible de ésta para la carga. 

Esta necesidad logística de transportar lotes pequeños de varias mercancías o varias calidades de 
una misma mercancía dentro de una misma bodega es lo que origina la demanda del servicio bajo 
análisis. 

4.3.1 Ubicación física 

El servicio retiro y/o colocación de separadores artificiales se prestará dentro de las instalaciones 
del Terminal Norte. Específicamente, la principal actividad del servicio bajo análisis, que no es otra 

cosa que la remoción o elaboración del separador, se realizará en las bodegas de las naves graneleras 
que se encuentren atracadas en el frente de atraque (área acuática) del Terminal Norte. El 

8 El transporte marítimo de carga sólida a granel se realiza bajo términos FIO (Free In and Free Out), es decir, es el consignatario el 
que asume los costos del servicio bajo análisis. No obstante, en algunos casos la separación artificial de bodegas es una actividad 
cuyo costo es asumido por las lineas y se lo cobran directamente a los consignatarios. 
9 Las calidades de maíz y trigo que se comercializan son tres: grado 1, grado 2 y grado 3. En el caso del malz, el grado I se 
caracteriza por tener como máximo un 3% de granos dafíados, 2% de granos quebrados y 1% de materias extrafías. En cambio, el 
grado 2 tiene los siguientes porcentajes de tolerancia: 5% de granos dafíados, 3% de granos quebrados y 1.5% de materias extrafías. 
Mientras que el grado 3 tiene los siguientes porcentajes de tolerancia: 8% de granos dafíados, 5% de granos quebrados y 2% de 
materias extrai'las. 
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desembarque/ embarque de los elementos utilizados para la construcción de mamparos falsos se 
realizará utilizando los muelles del Terminal Norte. 

4.3.2 Recursos 

La oferta del servicio bajo análisis implicará para APMT Callao la provisión de una serie de recursos 

adicionales, entre los que destaca un numeroso personal especializado adicional para ejecutar la 
faena de remoción o colocación de los separadores artificiales y los equipos utilizados para el 
desembarque (retiro) o embarque de los materiales que han sido o serán utilizados como 
separadores artificiales. 

El sustento técnico económico de los supuestos, parámetros y bases de datos utilizados en el 
presente estudio se presentan sobre la base de la metodología que se utilizará para proponer la 
propuesta de tarifa por el servicio bajo análisis. 

Al respecto, la metodología que se selecciona como óptima para la propuesta de tarifa por el 
servicio bajo análisis es el de la tarificación comparativa. 

Se debe mencionar que el sustento técnico-económico de los supuestos y parámetros utilizados en 

el estudio, por ejemplo para la aplicación de la metodología de tarificación comparativa, se 
encuentran desarrolladas en extenso en los próximos capitulos. 

En cuanto a las bases de datos utilizadas, éstas provienen de diversas fuentes de información, las 
mismas que se presentan a continuación, según el análisis al que apoye: 

4» Análisis de demanda: 

o Estadisticas de APlvIT Callao respecto del movimiento de carga sólida a granel: 
2014y 2015. 

O Estimaciones del número de operaciones de retiro o colocación de separadores 
artificiales. 

• Análisis y desarrollo de Tarificación comparativa: 

O Tarifarios de cinco (05) terminales portuarios que se encuentran localizados en la 
Costa Oeste de .América del Sur (COAS). Se debe mencionar, que la información 
utilizada en cuanto a los tarifarios es pública. 

La carga sólida a granel está compuesta de una gran variedad de mercancías, entre las que destacan 
el trigo, maíz, soya, cemento (incluyendo clinker) y fertilizantes. 
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El servicio bajo análisis, como se ha mencionado, se prestará a las naves graneleras que transportan 
principalmente cereales y, dentro de los cereales, a los que transportan trigo. 

Cuadro N°1 
Movimiento de principales mercancías de carga sólida a granel por el Terminal Norte: 

2014-2015 

Trigo, maíz y soya 

Cemento y clinker 

Fertilizantes 

Malta 

Piedra caliza 

Sodio (carbonato y sulfato) 

Cebada 

Escoria 

Avena 

Otros 

Fuente: APMT Callao 
Elaboración: El Consultor 

3,244,724 

517,700 

339,464 

72,329 

86,197 

84,803 

60,246 

41,731 

34,398 

42,211 

150 3,102,612 153 

14 512,561 13 
45 486,052 58 

3 86,347 13 
11 80,361 3 

12 49,794 6 

4 44,412 2 

8 41,519 2 

1 24,934 4 

6 22,905 5 

Respecto de las series históricas, no se cuenta con información exacta del número de operaciones o 
eventos del servicio bajo análisis en el Terminal Norte, sea prestado por APMr Callao o por 
empresas terceras contratadas por la linea naviera o representante. 

No obstante, se estima que en los últimos dos años se habría realizado en promedio entre cinco a 
siete operaciones de retiro o colocación de separadores artificiales10• Esto significaría que 
anualmente se ha otorgado este servicio a cinco o siete naves. Aunque también se estima que el 
número de operaciones o naves atendidas era mayor en años anteriores. 

El número de naves a las que se habría prestado el servicio de retiro/colocación de separadores 
artificiales representaría entre el 1.9% y 2.8% de naves graneleras totales que han arribado al 
Terminal Norte en los años 2014 y 2015; Y entre el 3.3% Y 4.7% de las naves graneleras que han 
arribado al Terminal Norte transportando cereales. 

Respecto de la demanda futura del servicio, se debe manifestar que ésta es, en cierta manera, 
incierta ya que no existen variables o inputs confiables que la expliquen. No obstante, uno de los 
escenarios de la demanda futura es que ésta podría mantenerse en cinco o siete operaciones anuales. 

10 Se puede mencionar que los separadores artificiales en las naves que han arribado en el Terminal Norte han permitido dividir 
tonelajes de cereales entre 1,500 a 5,000 toneladas. 
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Otro escenario de demanda futura es que ésta disminuya progresivamente, hasta incluso ser nula en 
algunos años, ya que cada vez existe una mayor concentración en el número de importadores de 

cereales y trigo y, por tanto, estos consignatarios pueden traer mayores volúmenes de calidades de 
trigo que llenen una sola bodega. Finalmente, esto implicaria que las líneas navieras o lo 
consignatarios no tengan la necesidad de separar artificialmente la bodega. 

Un aspecto fundamental en la fijación de una tarifa es la metodologia que se utilizará para tal fin. 
En el presente apartado se determinará la metodologia que APMT Callao considera como óptima 
desde la perspectiva del cumplimiento de los principios señalados en el RETA de OSITRAN, los 

cuales abarcan conceptos de consistencia, predictibilidad, eficiencia, equidad, entre otros. 

En la primera parte, se describe los principios que debe seguir la práctica regulatoria, así como las 
metodo10gias establecidas en el RETA, las cuales representan el punto de partida en la selección de 
la metodologia para proponer la tarifa por el servicio bajo análisis. 

En la segunda parte, se analiza, en primer lugar, la experiencia regulatoria del OSITRAN en 
procesos de fijación tarifaria de servicios portuarios, lo que delimita en gran medida los criterios 
utilizados en la selección de la metodologia a utilizar para la fijación de tarifas. Luego, se describe 
las definiciones de las metodologias que han sido utilizadas en estos procesos de fijación tarifaría, 
según lo señalado por el RETA. Con base a estas def.tniciones y criterios de aplicación, se establece 
las condiciones óptimas de aplicabilidad de la metodologia de tarificación comparativa, que es la 

metodologia que se utilizará para proponer la tarifa por el servicio de retiro/colocación de 
separadores artificiales en las bodegas de las naves. Por último, se describe los inconvenientes de 

aplicabilidad de la metodologia de costos incrementales. 

En el artículo 18 del RETA de OSITRAN, se señala que el ejercicio de la función reguladora por 
parte del OSITRAN se sujeta a los limites y lineamientos a que se refieren los siguientes principios: 

~'Artfculo 18. Principios 
1. Libre Acceso: La actuación del OSITRAN en el '!ien:icio de la función reguladora, deberá onentdf:fe 

a garantizar al "suatio el libre acceso a la prestación de seroicios,y a la hgraeJtmt1Ura, siempre que 
se C/llnplan los requisitos legales y conlracttlales correspondientes. 

2. Promoción de la CobettHra y Id Calidad de la infraeJtmctura: La acf¡¡ación del OSITR~ en el 
'!ien:icio de la fHnción regHladora tYJt1ttibuirá a Id sostetlibilidad de los servicios que se denvatl de la 

explotación de la itgraes/mctura y al aumenta de Id cobetttlra y calidad de los seroicios dent!ados de la 
explotación de la l'!fraestmcttlra de TratIJpotte de Uso Público. Para lal }in, se recollocerán relomos 
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adeCtlados a la Ít¡versiótl, y sc vclará porque los térmitlos de actcso a la prestadón de los seroidos 
detivados de la e:plotadón de ditha infracstmctura scan equitativos y razonables. 

3. Sostenibilidad de la oferta: El nivel tarifatio deberá permitir que se cttbra/1 los costos 
económicos de la prestadón del servido. 

4. El1ciencia (productivayasignativa): Comprende la aplicadón de los siguientes tonceptos: 

E:fidemia productiva: En la producdón de servidos derivados de la explotadón de la infraestf1lctura 
de Transp011e dc Uso Público deberá minimiif11"Se el tOJ10 de producdón tOn cl nivel dado de la 
infraestmctura. 

La rftdettda asignativa: LaJ tatifa.r debcn reflqar los tOstos etOnómicos rftdentes. En cl largo plazo 
las tatifos tmderán a ig/talar el tosto marginal de prodtftdón de los servidos, procurándose tina mrjor 
a.rignadól1 de retunos en la inversión y administradón de la infraestmt1Ura de tra11Jpot1e de uso 
públko por pat1e de las Entidades Prestadoras. 

5. Equidad: LaJ tarifas deberán permitir que los servidos detivados de la e>..plotadón de la 
Itgraesfmctura de Transpot1e de Uso P'Jblico sean atcesibles a la mq)lor cantidad posible de usltarios. 

6. No distriminadón: La actuadón del OSITR4N en el rjerddo de la fundón regttladora deberá 
orientarse a evitar que las Entidades Prestadoras otorguen i'!Jitstifkadamente a los UsuarioJ, un trato 
dtJerendado frente a JÍfttadoneJ de similar naturaleza, de manera que Je tOloqtle a tlnOJ en vento/a 
competitiva frente a otros. 

7. Prindpio de tosto - bettrftdo de la regtlladótl: La intervendón regttlalotia del OSITRAN, a través 
de la fijadón, reviJión o desreguladón de tarifas, considerará ttn análiJis de los costos y benefidos 
derivados de dkha intet7Jendón, teniendo en cttellta criterios tales como la regttlatidad del seroido, 
evollliión de la demanda, costOJ admiflistrativoJ, procesales y de supervisión im'oltttTados, entre otroJ. 

8. Predictibilidad: En IoJ protesos de ftiadón, revisión o desregttladón tarifaria el OSITRAN 
prolitlrará tttilizar tritmos de dedsiótt similares ante situadoneJ o dn:tltlstanda.r de similares 
caracterÍJtkas. 

9. Consistencia: Ett la ftiadótt o revisión tarifatia, el OSITR4N deberá asegttram de qtlc exista 
coheremia entre la.r metodologías de tarzjkadótt aplkadas a los diversos set7JidoJ qtle prestan las 
Entidades PrestadoraJ aJí como en la determinadón de la estrzldttra del Sistema Tarifatio. 

10. Transparmda: En los protesos de fijadón, revisión o desregllladótl tarifo1ia, el OSlTRAN 
garantiif11"tÍ el atteso a la informadón de los legítimamente interesados, mediante los mecanismos de 
pttbliddad y pat1idpadÓfl, estableddos en el presente Reglamento. En el (,'CISO de t't[fraestructllra.r 
drftdtatias, el OSITR4.N btlsctU"tÍ batel' transparentes la.r filentes de finandamiento, distinguiendo 
aqttellas fllmtes distintas a lar tatifas. 

Las et1tidades prestadoras debn"tÍn Cttmplir ton estos prindpios, en lo qtle tomsponda. " 

(El resaltado es nuestro) 

Por otro lado, en el artículo 19 RETA de OSITRAN, referido a las "Metodologias para la fijación y 

revisión tarifada", se incluye las siguientes metodologias: 

"Articulo 19. Metodologlas para la I1jación y revisión tarifaria 
COlTesponde al OSITR4N estab/eter la metodología et1 base a la Cttal se realizará la propuesta de fijadón 

y revisión tarifotia. 
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En el caso de iniciarse 1111 procedimiento de fijadón tari/aria la propuesta podrá sustCfltarse Cfl la apJitación 
de cualquiera de las metodologías listadas a conti¡lUaciótl, las tuales timm carácter merammte Cflunciativo: 

1. Costos ItltremCfltales 
2. Costo Marginal de largo plazo 
3. Costos TotalmCflte Distribuidos 
4. Disposición a pagar 
5. Tarijación comparativa (Benchmarking) 
6. Empresa Modelo EjiciCflte 
7. Costo de S eroicio 
(. . .) 

La aplicadón de las metodologíaJ' a que hace r~forencia el presente artíCIIlo se realizará en toncordancia tYJn 
el tipo de i'!fraestrJIcttfra y la naturaleza del seJ7JÍcio ct!)'a tarifa es materia de fijación o revisión. " 

En la elección de la metodología que se usará para proponer la tarifa por el servicio bajo análisis, se 
prestará atención a que ésta se encuentre acorde con los principios señalados en el artículo 18 del 
OSITRAN, principalmente a los que se refiere a consistencia, predictibilidad, sostenibilidad, 
eficiencia y equidad. 

La selección de la metodología para la fijación de tarifas del servicio "retiro/colocación de 
separadores artificiales en las bodegas de las naves", tal como se ha mencionado anteriormente, se 
realizará tomando como base los principios señalados por el OSITRAN, pero también se 
considerará las características propias del servicio. 

7.2.1 Experiencia regulatoria en fijación de tarifas por servicios portuarios 

El análisis de la selección de la metodología óptima se inicia considerando la experiencia regulatoria 
en materia de fijación de tarifas por servicios portuarios, lo que conduce a los principios de 
predictibilidad y consistencia. 

Al respecto, existen nueve (09) experiencias en materia de fijación de tarifas de servicios portuarios. 
En el cuadro N° 2 se resumen estas experiencias que incluyen los servicios portuarios sujetos a 

fijación tarifaria, los administradores portuarios, la fecha de la fijación y las metodologías de fijación 
tarifaria empleadas en estas experiencias. 
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Cuadro N°2 
Experiencia en materia de fijación tarifaria por servicios nOITUlal"llOS 

pasajeros Uso de ENAPU bajo su 2001 Tarificación comparativa 
Muelle administración 

1. Uso de Muelle (carga 
TISUR TP Matarani Tarificación comparativa 

fraccionada) 
2004 

U so de amarradero 
TP de Paita, 

11. 
Salaverry, Tarificación comparativa 

ili. i\.marre y desamarre 
ENAPU Clúmbote, 2004 y Costos totalmente 

IV. USO de muelle (todos los 
Callao, San distribuidos (ABC) 

tipos de carga) 
tviartín e Ho. 

i. Uso de muelle 
TISUR TP Matarani Tarificación comparativa 

Embarque de pasajeros 
2005 

i. Embarque y descarga de 
Costos incrementales 

Terminal Norte 
contenedores mediante EN}1PU 

- Callao 
2009 

grúas pórtico 

Ü. Embarque/descarga de 
carga de proyecto Costos incrementales 

ili. Re-estiba de carga 
APtvIT Callao 

Terminal Norte 
fraccionada ~'Íultipropósito 

2013 

IV. Re-estiba de carga 
rodante 

i. Tratamiento especial de 
Terminal Norte 

carga fraccionada APtvIT Callao 
Multipropósito 

2013 Tarificación comparativa 

1. Uso de barreras de 
APMTCallao 

Terminal Norte 2013 y 
Tarificación comparativa 

contención Multipropósito 2014 
i. Incremento 

Regresión econométrica 
productividad en el 

Terminal Norte de elasticidad tarifa-
embarque/ desembarque AP.ÑIT Callao 

Multipropósito 
2014 

rendimiento en base a una 
de carga fraccionada y 

muestra comparativa 
granel sólido 

Fuente: Resoluciones de Consejo Directn"O de OSITRAN. 
Elaboración: EL Consultor 

En el cuadro anterior se puede observar que la metodología de tarificación comparativa se ha 

utilizado exclusivamente en cinco de las nueve experiencias regulatorias; mientras que en las otras 

cuatro, la metodología del benchmarking fue utilizada en forma conjunta o complementaria a otra 

metodología. 

En las cuatro experiencias regulatorias en las que no se utilizó en forma exclusiva la metodología 

del benchmarking, se puede resumir que, en la tercera experiencia que se desarrolló en el 2004, la 
metodología relevante fue la del benchmarking, utilizándose sólo de forma complementaria la 

metodología de costos totalmente distribuidos. En la quinta y sexta experiencia, la fijación tarifaria 

se determinó con base en la metodología de costos incrementales; sin embargo, también se utilizó 

de alguna forma la metodología de tarifación comparativa. En la última experiencia, se utilizó una 

novedosa metodología la cual se basa en la aplicación de una regresión econométrica para hallar la 
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APM 

elasticidad tarifa-rendimiento, en cuyo caso se utilizó como inputs la muestra (benchmarking) de 
una serie de terminales portuarios. 

En resumen, en la gran mayoría de casos y en las últimas experiencias regulatorias, la metodología 

utilizada para fijar las tarifas ha sido la de Tarifación Comparativa (Bent'hmarkinj). 

A continuación, se resume cada una de las nueve experiencias regulatorias y los criterios 

considerados para utilizar determinada metodología, en el que como se ha mencionado destaca la 

del bem-hmarking. Adicionalmente, se podrá observar que en todos los casos se analizó la posibilidad 

de utilizar en un primer momento la metodología del bem-hmarking, pero en aquellos casos en que se 

consideró como no apropiado se prosiguió con el análisis de otras metodologías. 

En la primera experiencia regu1atoria de fijación de tarifas de servicios portuariosll, resumida en la 

Resolución N° 032-2001-CD/OSITRAN, correspondiente al servicio de embarque/desembarque 
de pasajeros - uso de muelle, y en la que se utilizó la metodología de tarificación comparativa, se 

estableció lo siguiente respecto de la metodología: 

UQue, la regulación de un servicio por tarifa máxima, requiere estar sustentada en 

estudios sobre la estrudllra y asignadón de los tostos en los que imurre la Entidad Prestadora de tal 
servido, así tomo en infonnación sobre tarifas o precios para servicios comparables 
prestados en infraestructuras de similares caracterlsticas; 

Que, por tratarse de 1m servido ntlevo, es ret'omendable estableter una reguladó11 temporal que detC17nitu Uti 
pedodo de observadóti de un año, mietttras se obtiette mqyor itifOrmadón sobre el t'omportamiellto del 
mertado, así t'omo de los benifidoJ"Y tostos de la reguladón tarifaria del servido, lo que pemJitirá realizar 
Jos estudios de tostas definitivos y tarifas t'omparadas 1let'esarios; ( .. .)" 

(El resaltado es nuestro) 

La segunda experiencia regulatoria se resume en la Resolución N° 30-2004-CD/OSITRAN que 

incluye el Estudio Tarifario - Revisión de tarifas máximas del Terminal Portuario de Matarani -

versión 3, específicamente la parte correspondiente a la fijación de tarifa del servicio de uso muelle 

de carga fraccionada. Sobre los aspectos metodológicos (página 53 del estudio tarifario), se 

menciona lo siguiente: 

"En este taso partimlat; la aplicación del método de tarifación comparativa 
(benchmarkíng) es congruente, toda vez que no se cuenta con infonnación de 
costos económicos que permita estimar los costos incrementales del servicio. 
~4simismo, el sÍJtema de tontabilidad reg¡tlatoria se ettt'llentra ett su periodo de transitión ton in/oro/adón 
que puede ser modjficada a medida que se ,PetjetdOfle los direcdonadores de tosto y J'e detalle el grupo de 

servidos ,por uso de muelle. 

En estas tondidones, se debe remnir a evaltlar tarifas de infraestructuras Dortuarias ton taracterÍJtita.r 
~ a ~ 

similares, tomando ett mnsideradón los marcos regulatorioS] escala de operadones. La ventaja de este 
método es su poder para reducir la asimetrfa de infonnación, cuando el servido que se 

pretende torregirpresettta distorsiones madas por una discriminadón aparentemente arbitraria, que 110 sólo 

11 No se toma en cuenta la fúación de tarifas que se realizó el afio 1999, debido a que no se tiene información al respecto. 
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tiem ifedo en el mertado donde opera elIPM, sino que las col1SeCtlencias de la distorsión generan un 
precedente negativo que puede cifCctar a toda la inmlStria porluaria. " 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

Cabe señalar que en esta segunda experiencia regulatoria se analizaron las tarifas de los puertos 
General San Martín (Pisco), TIa, Arica, Iqwque y Southern (en TIa), pero sólo fueron considerados 
los tres últimos puertos como muestra para fijar la tarifa por el servicio de uso de muelle de carga 
fraccionada. 

La tercera experiencia en fijación de tarifas se resume en la Resolución N° 31-2004-
CDjOSITRAN, que incluye el Estudio Tarifario - Revisión de tarifas máximas de servicios 
portuarios de ENAPU - versión 5. Respecto de los aspectos metodológicos se menciona lo 

siguiente: 

':re debe precisar (fue la utilización del costeo ABCy los resultados obtmidos 110 determinan (fIle la tarifa 
má>.."iltla se fijará necesariamente sobre esta base. En «recto. dichos costos deben ser contrastados con las 
tarifas de otros ,puerlos de la región (benchmarking). AsimÍJmo, no ind1(Ym el costo de las extemalidades. " 

En esta eta,tJa se determinará. sobre la base ntferencial de los costos ¡mitarios ABC y tarifas 
"bencbmarking" de tma muestra selea:ionada de puerlos de la Costa Oeste S¡idamericana, las tarifaj' 
máximas propuestas y la rentabilidad esperada de cada unidad de negocios porluario. En el tasO qtle los 
costos ¡mitarios obtenidos no sean razonables, o presenten distorsiones qfle no permitan proponer una tarifo 
basada en costos, la tarijicación se basará en el bmdJJJlarkingporluario. 

El criterio con mayor peso en la determinación de la propuesta tarifaría es el 
llamado ~~enchmarking". Es decir, las tarifas portuarias deben tender a ubicarse. 
en 10 posible. dentro de un rango de tarifas de puertos comparables de la costa oeste 
sudamericana, agrupados según la estala de operaciones (tamaño), como se e>..plitará cnla siguiente sección. 
El propósito de este mterio es contribuir a mdorar la competitividad del comercio exterior peruano. " 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

En esta tercera experiencia regulatoria, se seleccionaron los puertos de Buenaventura (Colombia), 

Guayaquil (Ecuador) y Valparaiso (Chile) como muestra relevante para fijar determinadas tarifas12• 

La cuarta experiencia regulatoria se resumen en la Resolución N° 063-2005-CDjOSITRAN, que 
incluye la exposición de motivos yel Informe Tarifario - Fijación de tarifas máxima por embarque 

de pasajeros en el Terminal Portuario de Matarani. Respecto de los aspectos metodológicos, 

menciona lo siguiente: 

"El RETA establece las metodologías para fijación y revisión de tarifas. Lt ele.l:ión de tina metodología 
estará en función a los ¿'ostos y bemjMos que represente su selección y aplü'tlción. Como es evidente, la 

12 En esta experiencia regulatoria se descartó los puertos sudamericanos de la costa Atlántica por los altos niveles de tráfico que, 
según OSITRAN, por la presencia de mayores economías de escala los hacen menos comparables con los puertos de la Costa Oeste. 
En otras palabras el resultado probable era que se habria obtenido probablemente menores tarifas lo que podría afectar la 
sostenibilidad del Tenninal Norte. También se dejó de lado los puertos de otros continentes por argumentos como las diferencias 
sustanciales en los marcos regulatorios (mayor o menor participación del Estado), condiciones de la infraestructura y el nivel de 
desarrollo de los países. 
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fijación de tarifa como su postetior monitoreo e impacto, están asociados a costos regtdatorios. En este caso 
particular, en que se tiene registrado tres servicios de crucero qlle han recalado en el TPM (con un total de 
900 pasqjeros), se debe elegir ¡ina metodología qlle sea consistente con los principios que establece el RETA 
como también el Reglamet1to Getleral de OSJIRAN. Éste ¡¡ltimo es daro al sen{¡lar (artícttlo 6; que 
OSI1R:4N debe evaluar los betleficios y t'Ostos de SIlS decisiones, las que deben estar s#stentadas bqjo 
criterios de racionalidad..y qkacia. 

De otro lado, el servicio de embarque de pasajeros es #11 seroicio tl#evo en el 1PM, 
asociado a una baja demanda (dos cruceros por año fon 1m promedio de 450 paso/eros) y 
proyecciones de tráfico (cruceros y pasajeros) inciertas, propias de #n seroicio en etapa de 
desarrollo inicial. Por estas condiciones. no se iustificarla la realización de oroveccÍones :v ... » 

de tráfico de pasajeros. de inversiones en el largo plazo como la construcción de 
Bujos de caja o de costos incrementales o costos totalmente distribuidos. Cabe señalar 

) ; 

qlle en el caso de la fijación de tarifa de embarque de pasqjeros et1 el Puerto del Callao (2001) como las 
hrindada.r por los terminales de provincias (paita, Salaveny, Chimbote, Get1eral San Martín ello (2004) 
éstas flleron determinadas mediante la aplicación del método de tarijicación fomparativa (conocida 
normalmet1te t'Omo be¡lfhmarking). 

En el sujJtlesto de aplifarse ¡lita metodología basada et1 costos totalmente distribuidos, el bq,;o nivel de 
demanda distorsionada los costos unitarios del sen/icio de embarque, sean éstos obtenido bq,;o costeo histórico 
o costeo estándar. En efecto, el costo unitario pierde neutralidad e introduce distorsiones CllClndo las 
demanda.r resultan mI!) bqjas o tJJ1fY alta,f. En el supuesto de aplifarse t'Ostos incremet1tales, se requeriría de 
prqyeaiones de In/pco de ,vasq,ieros,v de inversiones. En este caro, la bq,ja dematlday la incertidumbre sobre 
el seroicio nojustijicaría ~&cttlar dicIJas estimacione.r por la/alta de regularidad o señales que indiquen que 
existe un potencial de de.rarrollo del seroicio. 

En este contexto. se ha considerado que la tarificación comparativa es el método 
más apropiado para determinar la propuesta tarifaria. El mismo debe basarse en los costos o 
tarifas de otros puertos t'OtJJjJarables en tet"'1tología, tr4ftco y marco regulatorio. hin cllando las 
caractedsticas entre los puertos pueden diferir, la metodologla resulta útil.vpoco costosa, pues 
los ,'ostos logísticos, entre ellos los portuarios, tenderán a converger al promedio de costos portllarios de los 
países de la región. Este oijetivo IJa sido tYJt1siderado en la revisión de tarifas máximas de ENAPU 
aprobadas por ResolJ{(,iótl N° 031-2004-CD-OSITRAN (julio de 2004). Asimismo,fue aplicado e!1la 
determinación de la tarifa provisional del TPM (noviembre 2004). " 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

En esta cuarta experiencia regulatoria, los puertos seleccionados para el bencIJmarking fueron General 

San Martín (Pisco), 110, Arica e Iquique. 

La quinta experiencia regulatoria en fijación de tarifas por servicios portuarios, que en este caso se 
refiere al servicio de descargaj embarque de contenedores con grúas pórtico de muelle, se resume 
en las resoluciones N° 008-2009-CDjOSITRAN y N° 035-2009-CDjOSITRAN, las cuales fijan 

una tarifa provisional y tarifa fmal, respectivamente. 

En cuanto a la selección de la metodología planteada para este servicio, se resumirá lo establecido 

en la resolución N° 008-2009-CDjOSITRAN, ya que en la resolución N° 35-2009-CDjOSITRAN, 
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acompañada por la Nota 089-2009-GRE-OSITRAN y publicada en el portal del OSITRAN, no 

están incluidas las páginas relacionadas con la metodología. 

En ambas resoluciones se utiliza la metodología de costos incrementales y el flujo de caja 

descontado. No obstante, para el caso de la tarifa provisional, se menciona que no se utilizó la 
metodología del benchmarking debido a que los puertos internacionales ofrecían servicios que 
diferían en alcance al servicio que deseaba ofrecer ENAPU. Por ejemplo, en SPRBUN (Sociedad 
Portuaria Regional de Buenaventura), el servicio de utilización de grúas pórtico no incltúa el 
operador de la grúa; mientras que en ENAPU, sí. En el caso de San Antonio Terminal 
Internacional (STI) y Terminal Pacífico Sur en Valparaíso (fPS), el servicio de descarga y embarque 
de contenedores con grúas pórtico constituía uno de los servicios, además de los de transferencia, 

manipuleo en almacén, trinca/destrinca, y otros empaquetados bajo el servicio de transferencia de 

carga. 

En resumen, se decidió no utilizar el bemfJmarking debido a que no se pudo obtener una muestra 

comparable. Es así que en la Resolución N° 008-2009-CD/OSITRAN se concluye lo siguiente: 

"Como se puede observar, la primipal limitación para utili;:,ar esta metodología en la fjjación de la tarj,ta 
provisional, es que no existe uniformidad entre los p1tertos. En otras palabras, los puertos ofertan 
servicios completamente diferentes a los que ofrecerá el Terminal Portuario del 
CaUao, el1 tal sentido 110 SOI1 comparables. Por lo tanto, con el fin de determinar la tarifa provisional, el 
Reglllador cOl1sidera pertil1ente !ttiliifZr otra metodología, por qempkJ, Costos Incrementales bt!Jo 1111 flujo de 
cqja de ct!Ja descontado. " 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

En cuanto a la sexta experiencia regulatoria, OSITRAN mediante Informe N° OOS-12-GRE-GAL

OSITRAN contenido en la Resolución N° 021-2012-CD-OSITRAN, ha manifestado que la 
metodología de tarifación comparativa no es apropiada para fijar la tarifa por los servicios de 
embarque/ descarga de carga de proyecto, re-estiba de carga fraccionada y re-estiba de carga 
rodante. La razón por la cual no se utiliza esta metodología es que los terminales portuarios de la 
muestra propuestos por la APN enfrentan un marco regulatorio distinto al del Terminal Norte y 
por el supuesto de que los terminales de la muestra se encuentran en mercados donde no existe 
competencia. Con base en estos dos argumentos, uno de los cuales es un supuesto, se manifestó 

que es muy probable que al utilizar los terminales portuarios de la muestra se traslade las rentas 
económicas positivas al Terminal Norte, lo que contradice la teoría de la regulación económica. Al 
respecto, dicho informe señala textualmente lo siguiente: 

"81. (. . .) debemos agregar que los termil1ales portNarios tttiliifZdos por la _4.PN para ifectuar las 
comparaciones, col1sideral1 a los servicios especiales materia del presel1te al1álisis tYJmo servicios no 
regulados (ver cNadro 2); mientras qtte, en el caso de APMT, estos mismos servidos serán s!getos 
a regNladón tarifatia ( .. .) 

82. El hecho que los servicios materia del presente análisis, no sean regulados 
en los terminales portuarios de la muestra es de suma importancia. Ello, 
debido a que no se tiene certeza si esos servicios en los otros terminales son 
prestados en condiciones de competencia o no y, por tanto, si SIlS tatifos están 
otientatlas a costos o 110. 
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83. En caso esos servicios m los otros tenninales no sean pIYfstados m condiciones de co/71,petencia, 
entonce.f es "'1fJI ,iJrobable que las tar¡,r;7J se esos servicios m los otro.r terminales se em;/JentreIJ por 
encima de costos,,,Y por lo tanto, !as empresas concesionatias tendrial1 bmeftcios económicos 
mavores a cero el1 la iJfutación de tales servicios. cr :t 

84. Teniendo en consideración lo al1tetior, 110 seria apropiado utilizar la metodología del 
Bettchmarkil1g a efectos de fijar las tatijas para los servicios matetia del presmte análiJis, pues se 
estaria comparando tenninales pOr/llarios qlle no poseen características similares y, por elide, se 
estaria t'(Jt1tradiciettdo lo señalado por la teoria de la reg¡tlación económica, en el exl1Yfmo de qtie la 

empresa reglllada debe obtmer lYfntas ecot¡ómicas igllales a cero. " 

(El subrayado es nuestro) 

Es por lo anterior que en esta sexta experiencia regulatoria se resolvió que la metodología de 

benchmarkil1g no es apropiada y se decide utilizar la metodología de costos incrementales. 

La sétima experiencia regulatoria en fijación de tarifas por servicios portuarios, que en este caso se 

refiere al servicio de tratamiento especial de carga fraccionada peligrosa, se resume en las 

resoluciones N° 01O-2013-CDjOSITRAN, N° 038-2013-CDjOSITRAN, N° 060-2013-

CDjOSITRAN y N° 073-2013-CDjOSITRAN y en los informes que la sustentan, las cuales fijan 

una tarifa provisional y tarifa final. 

En cuanto a la selección de la metodología planteada para este servicio, se describe lo establecido en 

el numeral 65 de la propuesta de fijación de tarifa máxima que forma parte de la resolución N° 038-

2013-CDjOSITRAN, en la cual se manifiesta la razón por la cual se decidió utilizar la metodología 

de tarificación comparativa13: 

"65. En el caso particular de! servicio especial tratamiettto especial de catl,a .fraccionada peligrosa, 
resulta conveniente utilizar la metodoloda de benchmarkin~ debido a que 
las normas internacionales que se apOcan para este tipo de carga 
homogenizan los procesos loglsticos. En otras palabras, la cadena logístit-a marítima 
para catl,a peligrosa en los dijerentes tem¡inales portllatios tiende a operar de jonna sitl1ilar. 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

La octava experiencia regulatoria en fijación de tarifas por servicios portuarios, que en este caso se 

refiere al servicio de uso de barreras de contención, se resume en las resoluciones N° 039-2012-

CDjOSITRAN, N° 015-2013-CDjOSITRAN, N° 047-2013-CDjOSITRAN, N° 063-2013-

CDjOSITRAN y N° 002-2014-CDjOSITRAN yen los informes que la sustentan, las cuales fijan 

una tarifa provisional y tarifa final. 

En cuanto a la selección de la metodología planteada para este servicio, se describe lo establecido en 

varios numerales de la propuesta de fijación de tarifa máxima que forma parte de la resolución N° 

63-2013-CDjOSITRAN, en la cual se manifiesta la razón por la cual se decidió utilizar la 

metodología de tarificación comparativa: 

13 Lo mencionado en el numeral 65 de esta Propuesta también se encuentra en el numeral 70 del Infoffile N° 005-13-GRE-GAL
OSITRAN que sustenta la resolución W 010-2013-CD/OSITRAN y en el numeral 53 del documento que fija la tarifa definitiva del 
servicio especial y que sustenta la resolución W 060-2013-CD/OSITRAN. 
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"56. De acuerdo a lo señalado en ei Info17Jle N° 001-13-GRE-GAL-OSITRAN, que sustenta la 

resolución N° 015-2013-CD-OSITRAl'l, la metodología utilizada para la dete17Jlinación de la 
tmifa es la tarificación comparativa o benchmarking. 

57. Resulta tontteniente ¡Itilizar uta metodología debidfJ a que las n017Jlas interna"irmales que se 
aplkan para este tipo de cat¿j,a homogenizan los protesos logísticos, esto es, la cadena logistita 
matitima para hidrocarburos ti otros graneies líquidos en hs dtferentes te17Jlinales portuarios 
tiendeJl a operar de manera similar. 

79. Como se mencionó anteriormente, para la determinación de la tarifa se utiiizó la metodología de 
tarificación comparativa o benchmarkini; la tllal e.r definida en ei Anexo 1, Metodohgías para la 
Fijación y Revisión Tatifaria dei RETA, de la J1¡anera sigllieflte: 

"Consiste eJl dete17Jlt1¡ar las tarifas a Dar/ir de tomparaciones reiet1antes mtre los costos 
..- Jl !l 

o tar{fas de i'!,fraestmtttlras con otras de característkas similares a la que se desea 
tarifil1: AIgIIf1(J,J veces las características entre una itifraestmdtlra y otra son diJerentes, 
lo que puede afedar la comparación. Diferentias como el manv regtllatorio, la base 
impositiva, el tipo de moneda de cobro, el empaquetamimto o no de los se17Jicios, 
polítkas tan/aria.r, riugo regulatorio, entre otros, ptleden reducir la cofifiabilidad de una 
tomparaciófl tarifaria. Sin embat¿j,o, slllltiiidad sigue siendo válida, por ei JnetlOr costo y 

raPideiJ má.r alÍn cuando e:0ste tina tvnvet¿j,encia en la estmdura y en los costos 
IogísticoJ' m ei ámbito internacional. Bqjo esta metodohgía se ptlede medir el impado 
relativo que f!Jercen los costos de la infraestmdura sobre el costo hgístico. " 

[El subrq)'ado es nuestro] 

80. En el RETA se precisa qtle algtltlaJ' vece.r las caratterístkas entre tilla itifraestmctura y otra son 
diferentes, h que puede cifet1ar la tvmparación. Diferencias tomo el manv regulatorio, la base 
impositiva, ei tipo de moneda de cobro, ei empaqlletamiento o no de los semicios, las polítkas 
tarijarias, riesgo regulatorio, entre otros, pueden reducir la confiabiiidad de una comparación 
tarijaria. 

81. Sin embat¿j,o, sus venta/as radican en los menores costos regulatorios que 
genera, sobre todo tllando existe una tvnvergemia en la eJ'fmdttra y en los costos logísticos etl el 
ámbito internacional. Bqjo esta metodología pttede medirse el impado relativo qtte f!Jemtl hs costos 
de la if!.fraestmdura sobre el ívstO logístico. 

82. En el caso particular del Servicio especial Uso de barreras de contención, 
resulta conveniente utilizar la metodologla del benchmarking, debido a que 
las normas intemacionales que se aplican para este tipo de carga 
homogenizan los procesos loglsticos. En otras palabras, la cadena logística marítima 
para ca'l!,a peligrosa en los dtftrentes tmninales potiNarios tiende a operar de flm¡a similm: 

83. Para poder aplicar la nJetodohgía, el primer paso jile selectionar tma muestra repmelttativa de 
tarifas cobrachs por el semicio bqjo attálisis, para lo tIIal se tumerotl etl consideración tres tlSjJettos: 
(i) disponibilidad de itlfo17Jlación, (ii) setvitios mmparables y (iii) valores extremos. " 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

La novena experiencia regulatoria en fijación de tarifas por servicios portuarios, que en este caso se 

refiere al servicio de incremento de productividad en el embarque/desembarque de carga 

Av. Contralmirante Raygada W 111, Callao - Perú Página 24 



APM 

fraccionada y granel sólido, se resume en las resoluciones N° 001-2014-CDjOSITRAN, N° 015-
2014-CDjOSITRAN, N° 033-2014-CDjOSITRAN y N° 051-2014-CDjOSITRAN y en los 

informes que la sustentan, las cuales fijan una tarifa provisional y tarifa final. 

En cuanto a la selección de la metodología planteada para este servicio, se describe lo establecido en 

varios numerales de la propuesta de fijación de tarifa máxima que forma parte de la resolución N° 
033-2014-CDjOSITRAN, en la cual se manifiesta la razón por la cual se decidió utilizar una 

combinación de elasticidad tarifa-rendimiento con un benchmarking: 

"d) Metodologla de fijación 

81. Cuando el Reglllador establece tarifas en los mercados, eloijetivo 110 es sólo redltcir el poder de 
mercado de las empreJ'as monopólicas, sino buscar qlle se gmerm ificiettcias m costos. 

82. En este ,'ontexto, la tanJa por el Servicio Especial de '2)rovisión de equipos para Incremmtar 
Prodlldividad a S olüitttd del Usuario" -para .-arga fra¿'cionada o sólida a granel- debe ¡ncmtivar 
qlle el Concesionario gmere dichas ificiencias dllrante la prestación del servicio. 

83. Como se mencionó anteriormmte, en la propllesta de ../:1PJ\,IT la tarifa se fija en fllnción del 
tiempo de uso de los equipos qNe se destinan a brindar este Sewicio especial, sin embafl,o, esto 
conlleva el riesgo de que el Concesionario emplee IIn mqyor número de eqNipos en cada operaciótl, 
con la finalidad de recaNdar mqyores ingresos. 

84. Para redllcir el riesgo de este comportamimto, la metodología qtle utilizará OSITR/lN consiste 
en estableter la tarifa en fllnción del iní'remento de prodNdividad solicitada por el Nmario. De esta 
forma, a mqyor rendimiento demandado por el l/sI/ario mqyor será la tanja (y lltCeVersa) que éstos 
deberán pagar al Concesionario. Ello, en el entendido ql/e brindar l/na atención con mqyores 
niveles de rendimiento a los exigidos por el Contrato de Concesión implica qlle el COtJ¿'esionano 
tltilice eqllipamiento y personal adicional, qlle itlvolllcra mqyores costos. A.rí, la tarifo es .-alettlada 
en jtltlciótl de la ,produttividad reqllerida ,por el IIsllario. sobre la base de la elasticidad tarifo
rendimiento estimada para una muestra comparable de terminales portuarios, 
quedando a decisión del Contesionatio la selección de la cantidad.y combinación óptima de 
insllntos que le permita lograr el nivel de prodttdividad padado con el UStlario. De este modo, se 
generan incetttivos adettlados al Cotltuionario para Sil comp011amiento ificiente. 

e) Determinación de la elasticidad tarifa-rendimiento 

85. Para calclllar la tarifa del servicio especial, se realizó IIn ~jercicio de benchmarking COII la 
finalidad de comparar tarijasy mldimientos establecidos por los diferentes Contratos de Contesión 
para el servicio de embarque o des.-arga de CCl1:ga jiLlt'cionada y a granel en difirenteJpllertos. 

86. A paJiir de la muestra disponible, se estimó la elasticidad tarifo-1'endimiento utilizando 1111 

modelo de elasticidad tonstante simple ... " 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

En función de lo analizado en estas nueve (09) e:x-periencias regulatorias, se puede observar que la 

metodología a la que se le ha otorgado la primera prioridad es la de tarificación comparativa por la 

cual ha sido la principal metodología utilizada en la fijación de tarifas por servicios portuarios, y los 

casos excepcionales en la que no fue utilizado, por no considerarse apropiado, recién se pasó a 
utilizar otra metodología que fue la de costos incrementales o una combinación de regresión 

econométrica de elasticidad tarifa-rendimiento basada en una muestra de terminales portuarios. 
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7.2.2 Metodología óptima: Tarificación comparativa 

Sobre la base de los criterios establecidos en las nueve experiencias regulatorias anteriormente 
resumidas y con el fin de considerar los principios de consistencia y predictibilidad, la selección de 

la metodología para la propuesta de fijación de tarifa por el servicio "retiro/ colocación de 
separadores artificiales en las bodegas de las naves", que se realiza en esta sección, se analiza en 
primer lugar si la metodología de tatificación comparativa es la adecuada u óptima. Se puede 
adelantar que el servicio bajo análisis posee ciertas características que conllevan a considerar la 
metodología del benchmarking como óptima. En segundo lugar, se analiza si la metodología de 
costos incrementales es adecuada para el servicio bajo análisis. Al respecto, se demuestra que esta 
metodología no es adecuada para establecer una tarifa por el servicio bajo análisis. 

a. Definición de metodologías: costos incrementales y tarificación comparativa 

Respecto de la metodología de costos incrementales, el RETA de OSITRAN, la define como sigue: 

"Consiste en establecer tariJas sobre la base de los rostos que se derivan de proveer un semido adidonal. El 
costo incremental se ~fiere a los rostos creados por t"Clmbios discretos en el nivel de prodtmiótt de semidos. El 

costo incremental de largo plazo son los costos adicionales estrictamente necesatios para proveer los seroicios 
de infraestmctura de transporte de NJ'O públiro en fo17J1a efidente, de acuerdo a la tecnologia disponible y con 
el nivel de t"Cllidad estableddo. Dkhos costos pemlitett ¿'ttbtir los rostos de operadófl, de manteflimiellto y de 

gastos de capital. Si el servido dq"a de prestarse, tl0 se prodttcen efectos sobre el nÍllel tarifario del resto de los 
servidos. 

Esta metodologia puede ser utilizada, mando los rostos adidonales que im'pofle la provisión de ¡m scroido 
nuevo o la atendón de 1m uSJ(ario adicional, son claramente identificables] s!!j2arables de la est17lctJ(ra 
gelteral de costos de la empresa; o existen dtivers qJ(e ,permiten o~ietivamettte asignarle rostos a dicho 

.remido. " 

(El subrayado es nuestro) 

En cuanto a la metodología de tarificación comparativa (benchmarking), el RETA de OSITRAN, la 

defme como sigue: 

Consiste ett determinar las tarifas a partir de comparadone.r relevantes mIre los costos o tarifas de 
irifraestmct1lras ('On otras de característzi:as .rimilares a la ql(e se desea tanJar. Algunas veces las 

características mIre I(na infraestmct1lra y otra son diftrmtes, lo que puede qfoctar la comparadón. 
Diferendas como el marro regl(latotio, la base impoj,ttiva, el tipo de moneda de cobro, el empaquetamiento o 
110 de los servidos, politkas tarifarias, tiesgo regulatorio, el1tre otros, puedel1 redttcir la ('O'!ftabilidad de Ima 
romparación tarijcl1ia. Sin embargo, Stt utilidad sigue JÍmdo válida, por el menor rostoy rapidet; más aún 
mando existe tina convergmda en la estmttttra y m los rostos logiftiro.r el1 el ámbito il1temacional. Bqjo esta 
metodologia se ,puede medir el im,tJacto relativo que /{jercen los t'Ostos de la ÍllfraeJtnt{,tttra sobre el t'Osto 

logiftico. 

(El subrayado es nuestro) 
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b. Metodología de tarificación comparativa: óptima 

En las experiencias regulatorias descritas anteriormente, se han planteado una serie de criterios que 
limitan la aplicación de la metodología de tarificación comparativa. Entre estas limitaciones se 
encuentran las siguientes: 

1. No identificación de una muestra de terminales portuarios donde exista diferenciación 
entre el servicio bajo análisis y el servicio estándar. 

ll. No compatibilidad en el alcance de servicio bajo análisis respecto de los serv1ClOS en 
puertos internacionales. 

ili. Comparación no efectiva, es decir, que el servicio bajo análisis no pueda ser comparado 

con servicios que posean el mismo alcance. 

lV. Traslado de rentas económicas 

Del análisis de los tarifarios públicos de tenninales portuarios de la región, se ha podido identificar 
que existen varios terminales portuarios que prestan el servicio bajo análisis y cobran por ello una 
tarifa especial o independiente de la tarifa por servicio estándar que se le aplica a la mercancía a 
granel sólido. 

En ese sentido, se deduce que el cobro de una tarifa independiente por el retiro/colocación de 
separadores artificiales es una práctica internacional aceptada. 

Asimismo, en los terminales portuarios donde se ha encontrado información, el alcance del servicio 
bajo análisis coincide con el que se ofrece en estos puertos internacionales; por tanto, la segunda 
limitan te descrita anteriormente no aplica para el servicio bajo análisis. 

Por otro lado, los terminales tomados en la muestra enfrentan competencia, como sucede en 
aquellos que se encuentran en Chile. Al considerar este tipo de terminales portuarios, se elimina o 
reduce al máximo el riesgo de que se obtenga beneficios mayores que cero. Además, como se verá 
más adelante, al considerar la muy baja demanda por el servicio bajo análisis, los ingresos serán 
mínimos y por ende no existe forma de obtener rentas económicas. 

Por tal razón, se justifica proponer a la metodología de tarificación comparativa como la óptima 

para fijar las tarifas que plantea APMT Callao por el servicio de "retiro/colocación de separadores 
artificiales en las bodegas de las naves". La aplicación de esta metodología se encuentra acorde con 
la experiencia regulatoria en servicios portuarios por lo que también se encuentra en concordancia 
con los principios de predictibilidad, consistencia y eficiencia señalados en el RETA. 

c. Metodología de costos incrementales: desventajas 

Al considerar las características del servicio bajo análisis, y conjugándolas con los criterios 

considerados en las experiencias regulatorias y principios establecidos en el RETA, se puede 
mencionar que dichas características debilitan la utilización de la metodología de costos 

incrementales. Entre ellas se encuentran: 
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• Demanda incierta o demanda nula en los próximos años de operaciones de colocación o 
retiro de separadores artificiales por el Terminal Norte, y 

• Costos fijos dificiles de asignar 

Las características anteriormente citadas de por sí no harían apropiado que se utilice la metodología 

de costos incrementales. Asimismo, si se considera que existe una demanda incierta y pequeña, se 

estima que un análisis costo beneficio de la regulación arrojaría que es preferible la metodología de 
tarificación comparativa a la de costos incrementales u otro tipo de metodología basada en costos. 

c.l Demanda futura incierta o nula 

Tal como se ha mencionado en la sección 6 "Análisis de la demanda" de la presente Propuesta 

Tarifaria, existe una demanda futura incierta respecto del movimiento futuro de operaciones de 

retiro/ colocación de separadores artificiales en las bodegas de las naves, que incluso podría ser nula 
en el futuro. 

Uno de los inputs básicos para el desarrollo de la metodología de costos incrementales es la 

proyección de la demanda futura, ya que de ella depende la cuantificación de los costos 

incrementales y los resultados de la tarifa. En ese contexto, la proyección de la demanda debe ser 

confiable y, si es posible, robusta técnicamente. Si esta demanda es incierta, entonces los resultados 

que se alcance con la metodología anterior no son confiables, 10 que puede llevar a una 

subestimación o sobreestimación de la tarifa que puede afectar al concesionario o a los usuarios 
fmales del Terminal Norte. 

Asimismo, siguiendo el precedente establecido en la Resolución 063-2005-CD/OSITRAN - que 

señala que ante proyecciones de tráfico inciertas no se justificaría la realización de proyecciones y la 

construcción de flujos de caja o costos incrementales o costos totalmente distribuidos - y de 

acuerdo con el principio de predictibilidad que señala que el OSITRAN procurará utilizar criterios 

de decisión similares ante situaciones o circunstancias de similares características, se considera que 

el OSITRAN debe utilizar el mismo Cl1.terio para el presente servicio bajo análisis. En otras 

palabras, ante la demanda incierta de las operaciones de colocación/retiro de separadores artificiales 

y siguiendo el criterio establecido en la resolución mencionada anteriormente, no se justifica para el 
servicio bajo análisis la realización de proyecciones, la construcción de flujos caja o costos 

incrementales o costos totalmente distribuidos. 

c.2 Costos comunes difíciles de asignar 

En la defmición del RETA de costos incrementales (ver apartado "a" de esta sección), se menciona 

que esta metodología puede ser utilizada cuando existen drivers que pueden asignar de forma 
objetiva los costos generales de la empresa. En otras palabras, si determinados costos comunes 

(fijos y variables) utilizados para atender diversos servicios no pueden ser asignados de forma 

objetiva a los diversos servicios que comprometen dichas inversiones, entonces existe una limitan te 

o desventaja importante en la utilización de la metodología de costos incrementales. 

En el caso del retiro/colocación de separadores artificiales en las bodegas de las naves, este servicio 

comparte costos comunes que son utilizados también por otros servicios. La asignación de estos 
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costos comunes es complejo (alto costo para asignar); además, la objetividad de asignación 

demandaría un esfuerzo importante sino es arbitrario en caso de lograrlo. 

El principal recurso común que se utiliza es el muelle y/o amarradero. Al respecto, el tiempo que 

demoran las operaciones de retiro o colocación de separadores artificiales suele ser bastante 

prolongado. Durante este tiempo es normal que no se efectúe ninguna otra operación, sea de 

descarga, embarque u otra en la nave, por lo que el amarradero y muelle es destinado 

exclusivamente a prestar este servicio. Asimismo, el muelle es utilizado para el desembarque de los 

materiales que fueron utilizados en la separación o el embarque de los materiales que serán 

utilizados para la colocación de separadores. 

En este contexto, una distribución del costo común del muelle o asignación de una parte de este 

costo común a la prestación del servicio de retiro/colocación de separadores artificiales demandada 

un análisis bastante complejo y exhaustivo. Aun si se realizara dicho análisis, no se garantiza una 

asignación objetiva de los costos comunes. 

Existen otros costos comunes que se pueden mencionar, tales como gastos administrativos, equipos 

de comunicación, adquisición de seguros personales, costos de entrenamiento de personal, entre 

otros. 

Por la anterior razón, que se resume en la dificultad y poca probabilidad de realizar una asignación 

objetiva de los costos comunes para prestar el servicio de retiro/ colocación de separadores 

artificiales, se puede deducir que existe una limitante o desventaja adicional (que se suma al de la 

demanda incierta) en la utilización de la metodología de costos incrementales. 

c.3 Costo beneficio de la regulación basada en metodología de costos 

La metodología de costos incrementales por su propia naturaleza conlleva, por lo genera~ a un 

costo regulatorio relativamente alto si se la compara, por ejemplo, con la metodología del 

benchmarkiflg. 

No obstante, es importante recordar que existen diversas limitaciones que imposibilitarían hacer 

efectiva la metodología de costos incrementales para el servicio bajo análisis. Si se quisiera insistir 

con una metodología basada en costos, se tendría que abarcar la metodología de Costos Totalmente 

Distribuidos (CTD), en la que un input esencial es desarrollar o contar con la contabilidad ABe 

(Activi!y Based Cos~. 

Si a lo anterior se suma que la regularidad del servicio es incierto e incluso podría ser nulo en el 

mediano plazo y en concordancia con el principio de costo-beneficio de la regulación descrita en el 

artículo 18 del RETA, se estima que el costo de desarrollar una metodología basada en costos 

podría superar los supuestos beneficios que se obtenga de la aplicación de esta metodología. 

Se puede concluir, entonces, que existen varios inconvenientes que limitan la efectividad y eficacia 

de utilizar la metodología de costos incrementales, por lo que se prosigue con el análisis de 

aplicabilidad y efectividad de la metodología del bel1chmarkil1g. 
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Al analizar la información pública de los terminales portuarios nacionales e internacionales de la 

región se ha encontrado que en cuatro de ellos se presta y se cobra una tarifa por el servicio bajo 

análisis, tal como se puede observar en el cuadro siguiente. 

Chile SMAntonio 

Chile Ante f.gasta 

Chile Puerto l\ngarnOS 

Chile SM Vicente 

Ch;1e Puerto de Coronel 

Cuadro N° 3 
Puertos o terminales portuarios con información pública 

considerados para el benchmarking 

Puerto Panul Retiro separaciones artiftciales 

Antofagasta Tcaninal Internacional G')Il) Confección mamparo gr.tncles 

Puerto Angamos Confección de mamparos 

SM Vicente Terminal Internacional Trabajadores cxtra$ (por Mamparos falsos) 

Puerto de Coronel Valor hombre tumo (para mamparaos falsos) 

Fuente: Tarlfarlos y Manual de se/Vicios públicos de los lenninales portuarios 
Elaboración: El Consultor 

Cada una 

Mamparo 

Turno 

Hombre/ turno 

Hombre/tumo 

7,000.00 

3,900.00 

%3.41 

150.00 

120.00 

Se tiene conocimiento de que en el Puerto del Callao, las líneas navieras cargan al consignatario 

montos superiores a los USD 10 mil por el retiro o colocación de cada mamparo dentro de una 

bodega; no obstante, esto no puede ser demostrado con los documentos sustentatorios 

correspondientes. También se tiene conocimiento de que en otros puertos nacionales se brinda el 
servicio de retiro/colocación de separadores artificiales, pero no se cuenta con facturas que 

demuestren el precio que se cobra por este servicio. 

APMT Callao considera que la unidad de cobro más adecuada por razones de simplicidad y 
aplicabilidad es una tarifa por operación de retiro o colocación y no una tal"Ífa basada por hombre 

turno o cuadrilla turno que se dedique al servicio. Por lo anterior, la muestra relevante estaría 

conformada únicamente por Puerto Panul y Antofagasta Terminal Internacional. 

Sobre la base de la muestra representativa, APlvIT Callao propone la tarifa de USD 5,450 por 

unidad de mamparo retirado o colocado en una bodega de la nave (ver Cuadro N° 4). 

Cuadro N°4 
Tarifas propuesta para el servicio retiro/colocación de separadores artificiales 

en las bodegas de las naves 

Puerto Panul Retiro separaciones artificiales Cada una 7,000.00 

Es importante señalar que una de las ventajas de la propuesta tarifaria en base a la metodología de 

tarificación comparativa es que los ingresos derivados de la propuesta tarifaria no conllevan la 
obtención de rentas económicas. 

Se estima que los ingresos que se obtendrían por el servicio bajo análisis, considerando la tal"Ífa 

propuesta, estarían entre US$ 27 mil Y US$ 38 mil anualmente. Este rango de ingresos representa 
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menos del 0.04% de los ingresos totales que se ha obtenido al cierre del año 2015 por servicios 
portuarios (USD 113.2 millones)14. Por ende, no se obtendría rentas económicas por la prestación 
del servicio bajo análisis. 

El análisis de los ingresos en forma dinámica (para los proX11TIos 10 años) arrojaría que la 

participación de los ingresos por el servicio bajo análisis sería menor inclusive, porque lo más 
probable es que la demanda se mantenga o disminuya progresivamente hasta ser nula. Esto refuerza 

la af1m1ación que no se obtendría rentas económicas con la tarifa propuesta. 

La información financiera auditada de AP:MT Callao del año 2014 se encuentra adjunta en el Anexo 

N° 3 del presente documento. 

El servicio especial objeto de fijación tarifaria se denomina "retiro/colocación de separadores 
artificiales de las bodegas de las naves". Este servicio posee dentro de su alcance las siguientes 
actividades: 

• En el caso de retiro, consiste en desarmar y desembarcar todos los materiales que son 
utilizados para dividir o separar artificialmente el espacio de una o varias bodegas de la 
nave. En el caso de colocación, consiste en el embarque de los materiales y la elaboración 
(o construcción) de separadores artificiales con dichos materiales. 

Este servicio no está previsto en el Contrato de Concesión del Terminal Norte, y se caracteriza por 

ser derivado de la explotación de la infraestructura portuaria. Asimismo, INDECOPI ha señalado 
que este servicio se presta en un mercado donde no existen condiciones de competencia. 

AP:MT Callao ha considerado conveniente utilizar la metodología de tarificación comparativa 
(bent'hmarkinj) para proponer al OSITRAN la tarifa máxima por el servicio de retiro/colocación de 
separadores artificiales en las bodegas de las naves, ya que dicha metodología cumple con los 

principios de predictibilidad, consistencia, equidad, eficiencia y costo-beneficio de la regulación 

señalados en el RETA. 

AP:MT Callao propone la tarifa máxima de USD 5,450 por cada operación de retiro o colocación. 
La tarifa será facturada al consignatario de la carga o su representante, salvo que el contrato de 

transporte marítimo indique lo contrario. 

Por último, la tarifa que se propone generaría ingresos que representarían menos del 0.04% del total 
de ingresos que se ha facturado en el 2015 por servicios portuarios, lo que significa que no se 

genera rentas económicas (beneficios económicos por encima de los recomendable). 

14 Este monto de ingresos del 2015 es preliminar aunque se estima que el ingreso auditado no variará 

Página 31 




































































































































































































